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tos que hayan de ejecutarse, y también 
los diricir{m en sus casos el General 
segundo~ jefe y tos Jefes de opcmcio
ncs, según lo tenga por conveniente el 
Poder Ejecutivo. 

.A.rt· 27. Lo d;spucsto en el presente 
decreto no altera en manera al!!lma la 
facultad de los comandantes de~ armas 
de provincia, ni su jurisdicción sobre 
las tropas del ejército permanente que 
tengan en ella sn destino; pero sí obe-
dcccrún y cjccutar{m aquellas órdenes 
que reciban del General en Jefe, del 
segundo Jefe del ejército y Jefes de 
operaciones concernientes á los mo,i
m.icn tos de guc11·a. 

Art. 23. El General en Jefe del ejér
cito depende directamente del Poder 
Ejecutirn por conducto del Secretario 
de la Guerr,1. 

.Art. 29. Cuando por h distancia tl 
otros inconvenientes, ó por la mayor 
exactitud del servicio no pudiere el se
gundo jefe del ejercito, ú otro de los 
Jefes que se destinen en operaciones, 
entenderse directamente con el General 
en Jefe del ejército, por medio de su 
Estado mayor, lo harán con el Mini:::i-ro 
de la Guerra para los efectos que con
vengan. 

Art. 30. Los Generales v Jefes des
t;nados en· operaciones á •· una ó más 
provincias, sin embargo de que depen
den inmediatamente del Estado mayor 
general, procederán en la. organizadóu 
de sus Estados mavores divisionarios 
de acuerdo con las hLStruccioncs que el 
Poder .1-:;jccuti,·o les comunique por el 
Despacho de la Guerra. 

TITULO IX 

J)i.<:posicio11es gmerales 

Art. 31. Los batallones números 1° v 
2° ele infantería que hoy se encuentran 
or!!.mizados v en servicio activo. com
pondrán la 1>rimcra brigacfa de Ía mis
ma arma, reglamentada por el presente 
decreto: el batallón número 3c. también 
organizado ya, será el primero de la 
sc!!lmcla bri!!.1tla: el batallón de artillc
rí,t, que gn.u·uecc varios puntos del li
toral, el primero de la brigada de di
cha arma : v el escuadrón de caballería. 
el primcrÓ ~ld primer regimiento. Cadá 
uno de e:;tos cuerpos se completará con 
:m·cglo ú lo prc,·cnido anteriormente. 

Art-. 32. A medida que las circunstan-

cias lo vayan haciendo necesario, el Po
der Ejecutivo dict.u·á las órdl'll<'S con
venientes para la formación de los de
más cuerpos que se h,rn dccr<-tado. y 
del Estado mayor gene-mi del ejército. 

Art. 33. Para. el aumento v reem
plazo de la. fuc1-.rn pc-rmancnfo cl.1rún 
las provincias el contingente de hom
bres qne se indicará oficialmente á los 
señores Gobernadores. 

Art-. 34. Siempre que la necesidad exi
ja el rC'clutamiento y m·g:mización de 
mayor fuerza permanente que la que en 
la actualidad se cncuent-ra. sobre las ar
mas. miéntras se lo!!ra dicha, 01·!!.111iz,1ci1>n 
se lÍamará al se1-v:Cio la milicÜt nacional 
de conformidad con la ley ondmica de 
ella. · ~ 

Art-. 35. La milicia que deba pon<'rse 
sobre las armas en cumplimiento de lo 
dispuesto por el anterior artículo, S<'I-.Í 
mandada por sus jefes y ofü:ialcs. 

Art. 36. Las autoridades á quienes to· 
ca el cumplimiento de este decreto serán 
respons.1blcs de las i:onsccncnci,1s que 
produzca el menor retardo en su cjccu
cion. 

Art. 37. Desde esta fecha queda dero
gado el decreto de 30 de junio del aüo ,Ul

terior r.eglamcnt.rndo la fne1-z,1 pernrnucn
tc. 

Art. 38. El Sef·ret.1rio de E;;b,do en 
los Despachos de Guerra y Marina queda 
encargado de la ejecución del presente 
decreto. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con 
ol sello del Poder Ejecutivo¡ y refrendado 
por el Secretario de Estado en los Dc;;p:1-
chos de Guerra. v Marina en Carac,1s á 5 
de mayo de 1S:J6, ailo 21 de la Ley y 46 

·de la Independencia.-José T. Jlo11u!jaS. 
-Por S. E.-El Secretario de Est.1do cu 
los Despachos de Guc1Ta y Marina, Felipe 
Bstéi:es. • 

l.017 

LEY ele 29 de abril- ,le lSüCi ell:l"OfJmulo la 
ele 1346 111í111ero Ci2I sobre cl<·rec/;os ele 
puerto. 

(Derogada por los números 1.139 y 1.140) 

El Senado y Cámara de Rcprescntan
t.·rntcs de la República de Venezuela, 
reunidos eu Cou!!reso: Vista. la solici
tud del Concejo ~Municipal del cúntún 
Maiquctía, y causidcrando: 1° Que por 
el artículo 9° de la ley de 1° de junio de 
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1S-1-6 sobre derechos de puerto, .se aplicó \ z.osa, si no dcsc.u·gan m c:1rg.rn cosa 
al cantún J,a Guaira el producto de dos , alguna. 
por ciento par,i v;1rio~ objetos, de !!tilidad ¡ § único. Las <!ispo!'.'ióones d? cst:1. lc~· en 
local. 2° Qac el refcr;do canton tiene y,1 = nad11sc oponen a las del decreto ex11111cn
por medio de aqu::-lla. c~mecsión. satisfc-:-1 do al ganado rnc1~no y ~us 1wo_d!1ctos d~ 
chas su.s mas pcrcntonas ncccs1dadc.;;, a . todo derecho nacional o mumc1pal poi 
tiempo que el de }faiquctía, por ser de: quiuceaüos. 
nueva crcacióu, es fü:rccdor ú igual l?e!1':~ 1 Art. :30 Los buques que cnti-en y sal
ficio, 1rnda es má.s natural qu~ dinch,· ¡ enn en lastre. y los c¡nc entren con cnrrra 
aquel p:-oducto c:1 las do.s pobla~10ne~, t~rn ~ v sakrnu sin ·<les~m:mr cosa alguna, solo 
ligadas)" relaciOl!ilCfaS por UH !lllSlll0 mte- ; ;HlcucÍan los dct~hOS estahlc<;idOS Cn los 
r~s, decretan: 1 números 4°, y Ciº del artículo 1 º· 

Go11u'rÓo 1.!zlerior 1 § úuico. Aunque un buque procc(ku-
. 1 , · t.:! de un 1mcrto cxtr,rnjero, carg11do ó en Art. 1° Los b111p1es nac;o1H1..cs o. ex- ',. 

1 l I t lastre t.oqnc solmncnt-e por mera cscn a tranjcros que proi;¡_•,fan le ex -!,lllJcro, ! . d 
l>aT.wún sol.,;acntc por diwcchos de pucr- ; en alg-uno de la Hcpúhlic,1 aun sm cs~m·:;-

~ .• _ • ., : • • .,... i rrar m cargm· cosa alguna, se rcputar:i 
tu, 'º" "1<>11,1,;ll_t·- ::¡. ~ ~ 1 como procedente llircc:t,uncntc del cxtran-

~o. Los _d~ tonehu~a cuya cuo,a- e,, de : jcro par,1 el cohro del dct·ccho de_ p_nc~·to, 
trc111tc y siete y_ medio centavos por cada. 5 conforme á este artículo, en el nlhmo 
tonelacfa que nuda el buque. . ¡ puerto de t.1 Ikpúbliea en que tlcseargnc 

2° L~s que corrcspowJcn á los cap1tmws , ó cargue. 
de pni:rto que son tr<'S pesos. 1 Art. 40 Los buques procedentes del 

3° Los ele entrada qneso1~ siete ccuta--
1 

extranjero con carga,, P:1garún en el pri
vos por cada. tou~lad.1 q_~1c 1!11da el huqu~. , mer puerto de la Rcpnbhca en que desear
En el Puerto etc L;1 l-tumm se cobrara, · !!nen todo ó p,1rte de su cargamento, los 
además por derecho de entrada, un dos ; derechos designados en el artículo 1°, y 
por ciento sobt·c el montante de los de- · cu los demás puertos en que entren de es 
rcchos de import.aciún que adeuden las·: cala,. dcscarL.>1.1cn también, solo satisfa
mcrcancÍils que se introduzcan del ex- r.ín fos del nú1ncro 4° del axprcsado artí-
tr,mjcro. culo 1°. 

4º Los que corresponden al médico de § único. Cuando no se acrcd~~c con 
sanidad que son t.rcs pesos que cobrm,1 certificación de la .Aduana. respccuv.1 ha
solo cuando ha!!a l.1 visita. bcrsc pagado en e} prinwr puerto c1~ que 

::;
0 Los de anclaje, que son diez ): ocho el bnqne dcscar!!o. los derechos senala

ccntavos por cada tonelada. que nucla- el dos ca los númerós 1::., 3 ·::: y ü :::- clcl 
bnqnc. artícn lo l::::.. se cobrarán estos derechos cu 

6° Los de prácticos,qne son seis pesos el primer pi1crto de hi República. en que 
por cada pié que c.1len los buques que en- tocare. 
tren en An!!osinra ó lfar11caibo. .A.rt .. ::; =- Solo s~ cobrará el derecho de 

'iº Los lle fü!IHtda. cuva cuota es de do- airuada á los buques no cxcr-ptirnclos, en 
ce ccnta,•os por cachÚ011clada que mida el aquellos en purrtos que haya agua situada 
lmquc. naturalmente á una milla á lo má.;; de 

su Los de licencia. de n.we!!ae!Ón. cuva clistancia, ó conducida por el arte, donde 
cuota. son dos ¡,esos. ~ ' ., los buques puedan proveerse de l.1 que ne-

E-:xt:Ppcioues cesiten, y tamhi~n en a<pH'llos donde hoy 

Art. 2° Xo pagarán ningún dm·echo 
de los establecidos en el .u-tículo ante-
rior. 

1 ° Los buques de gncr~, paquetes ó co
rreos nacionales y cxtranJcros. 

2° Los que por avería efectiva. y com
probada. entren con el solo designio de 
recon·crse en los astiUeros de la Repúbli
ca, siempre que no introduzcan ni ex
traigan carga. algima. 

::l0 Los que cnh-eu de arribada for-

se están ó en lo succsi,·o "'' cstn,·iercu 
construyendo acncdnctoio 1,ú:;licos para 
dicho efecto. 

Comercio <le cabo/aje 
Art. 6° Los hnqncs procedentes de 

los puertos habilitados de la República, 
que dejen ó tomen alguna. carga, solo 
pagar-án por derechos de puerto. 

1° Doce centavos por cada tonciad.i 
que mida el buque sobre el exceso de 
treinta. 
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2° Tres pesos para el médico de sa
nidad, e:uamlo procediendo el buque de 
pn'c'rto apestado sea. ,i.sitado por aquél. 
de ordc!1 de fa autoridad competente: 

3n Les de prácticos cuando los bu
<¡m'S tom{'n !i sn bordo estos empicados 
en la boca del Orinoco ó en la barra 
de i\farr.::aibo: en CUYO caso pa!?arán 
por este dercého solo~ Seis pesos, cual
quiera qnc sea la cafación del buque. 

4'- Por licencia. de navegación, cin
cuenta centavos. 

§ ím:co. Pnra que los buques proce
dl'ntes m1tcs del extranjero puedan rc
puh~rsc como procedentes últimamen
te de los puertos ha1Jilitadcs de la 
República para el cobro de los COITCS
pomlicntcs dcr~hos de cahotajc, confor
me ú este r.rtícnlo. deberá acreditarse 
con certificación ele· una administración. 
que han sido satisfechos en élla los co: 
rrcspond:enks derechos impuestos en el 
:?.rtí<:ulo ! 0

• 

A:·L ·7° El pago de derechos qnc ha
!?'a un hn<rnc conforme al artículo 4°· en el primer puerto de la. República en 
que tome ó deje el todo ó parle de 
sn cargamentc, no excluye el que debe 
hacer conforme al artículo 6° en los 
demás puertos en que posteriormente 
tome 6 deje el todo ó parte de sn car
ga, entcndifndosc qne si el buque en
trare en el Orinoco ó en el puerto de 
11faracnibo, pagm·ú los derechos de puer
to cstahl::cidos en el número 6° del ar
tículo lº, aunque antes haya estado en 
otros ¡mc!·tos de la República; á me
nos que entre en lastre 6 cargado de 
ganado v,1c11uo ó sus productos. 

R!!caudaci611 y aplicación de derechos. 
Art. S0 Los derechos de puerto que 

estahlccc esb1 le,• se cobrarán á la sa
füht- de los buques no exceptuados, ó á los 
ocho días <le su llegada, si el buque di
lata:·e más tiempo en el puerto en que 
los adeude, en esta fonn.1-: los que co
rrcspomlcn al médico de sanidad y ca
pitún ele puerto, por estos mismos em
picados, y tocios los demás por el jefe 
6 jefes de la _.\duana de los puertos 
ha bifüados donde sean adeudados. 

..-\.rt. 9° La aplicación de los fondos 
que se recauden, se hará mensualmen
te de la manera si!!U.Íente: 

l? Los de anclaje se destinan ex
clusirnmcntc á sostener los hospitales 
de lázaros ó leprosos que existan en la 
República; y el Poder Ejccutirn, según 

el número de enfermos que hava en 
cada ho~ita}, designará las Diputacio
nes provmc1ales á cuva orden deban 
tener los Jefes de las -~\duanas lo que 
recauden, entre tanto estén dichos hos
pitales al cargo de estas corporaciones. 

2 ?· Los de entrada Y ae-uada exclu
si,·amcnt? á la mejora~ y ~limpieza de 
los puertos y muelles donde se recau
den, á la construcción y conservación 
de sus acueductos y fuentes públicas, 
y á la adquisición de las il!!uas necesa. 
rias para és!as, todo b,1jo ~la dirección 
de los respectivos Concejos municipales. 

A.rt. 10. El dos por ciento que se 
cobra en la Aduana de La Guaira sobre 
los derechos de imporfa1ción. se cfüidi
rá Sil producto entre este 'cantón y el 
de i.\laiquetía, y será aplicado en el ·can
tón La Guaira, además de los objetos 
expresado. 

l? .A la construcción de la cárcel pú
blica de aqllel puerto. 

2 '? Los del médico de sanidad y ca
pitán de puerto corscspondc ú estos· em
picados. 
. 3? Los t!c tonclac!a y prúcticos entra

ran en las caJas nacional.as. 
4? Los de licencia de navc!!'ación se 

aplic;tn_ á las Rentas municipales. 
§ muco: El producto de uno por cien

to ~onced1do al cantón i\Iaiquetía, será 
aplicado pc.r el Concejo municipal. 

l? A la construcción de acueductos y 
fuentes públicas. 

2? A la inst.'!..la<:ión de las piias; fnen 
tes para. abastecer el vecindario: 

3? A la adquisición de les a!!uas ne-
cesarias para éstas: ~ 

4 ? A la edificación ó refacción de la 
cárcel púb~i~a, luego que su población 
haya~ ~dqllmdo el agua para sus usos 
domest1cos que se le conceden por los 
dos pará!!l-afos anteriores. r 

5? 1-\ la conscrvaciórÍ ele aquellos 
objetos de utilidad común y local. 

J)isposicio11es ge11erales. 
.Art 11. Cuando un buque tome 6 

deje parte de Sil carg-amento en dos 6 
más puertos de la República pa!!ará 
el~ derecho de aguada en el pri1~cro 
en que lo adeude, co1úom1e al artícu
lo 6°. 

Art. 12. Son facultades de los capita
nes de puertos: 

1°. Expedir en papel del sello con·es
pondicnte los roles á los buques nacio-
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nales que hagan el comercio cxtrajero 
6 ele cabotaje, cuyo rnlor co,;::tcarán los 
interesados. 

2? Usar ele las falúas ele las Adua
nas para liacer la visita á los bµqucs. 

.Art-. 13. · La primera autoridad ci,il 
<le los puertos h,1bilitaclos, expedirá la 
licencia de nave!!3ción á todos los bu
que~ qne hayan ~ele salir para el extran
jero ó para otro puerto 6 punto ele la 
República, exigiendo pré,iamente cons
tancia al capitán ó consignat.ario del 
buque. ele estar éste solvente con la 
Acluan,!. 

Art:. 14. Los buques que hacen el 
com1:rcio interior 6 exterior, no pue
den ser gravados con ot.ros derechos, 
cualquiera. que sea su denominación, 
qne con los establecidos en la presente 
ley. 

Art. Hi. Se deroga la ley ele 1 ? de 
junio de 18-1-6 sobre derechos ele puer
to. 

Dad,l en Caracas á 24 ele abril de 
1856, año 27 de la Ley y 46 de la 
Inclcpencleucia.-El Presic1ent-e del Sena
do, Jmm Yice11fe Go11ztílez Del_qado.-El 
Presidente de la Cámara de Represen -
l;mtes. J. G. Ochott El Secretario del Se
nado,· J . .. A. Pérez.-El Diputado Secre
tario de la Cámara de Representantes, 
J. A. Torrealba. 

Caracas, abril 29 ele 1856, año 27 de 
la Ley y 46 ele la Inclepenclencia.-Ejecú
t~se.-José- T. Monagas.-Por S. E. el Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda Jaci11fo G11liérrez. 

1018 

DECRETO de 29 de abril de 1856 c111f0-
1·izmulo al Poder Ejec11ti1:o pam cele
brar 1m co11lralo sobre 1.w·ias lí;ieas 
carriles que formen wi ferrocarril ce11-
lml de Ve11ewefo, co11. cuya. celebra
ción quedarían sin efecto l<is decretos 
,le 1S53 K 0 S.34 y ele 1S55 l\'0 934 sobre 
ferrocarriles e11tre Puerto Cabello y San 
.Felipe. 

Derogado por los Núms. 1.219 y 139-1.) 

El Senado y Cámara ele Representan
tes ele la Rcptíblica de Venezuela reu
nidos en Congreso, vista la solicitud del 
sefior Lorenzo Jove por sí y á nombre de 
sus demás consocios, pidiendo se revean 
las leyes que les concedieron p1;vilegios 
p:m1 la constnicción ele un ferrocm-ril 

47 

Y sus ra1nificaciones. Considerando: 1 e 
Que la legislatura nacional ha de pres
tar toda su atención á las ,ias q ne 
faciliten y aceleren las comunicaciones. 
2? Que las concesiones que se hagan á 
un fcrrocatTil qucclan suficientemente 
retribuida$ con el aumento v desarrollo 
de las industrias del pa.ís, ~ y 3 C; Que 
la. a!!l;culhu·a y el comercio. fuentes 
ele nuestra riqÜcza pública, . reclaman 
vías de conmnicación. decretan: 

A.rt. 1? Las líne1Ís carriles que par
tan de Puerto Cabello al interior ele la 
República, tocando con las pr~)\incias 
ele Carabobo, A.ragua, Caracas, 1'aracuy, 
Barquisimeto. Portu!!l1csa ,. Harinas. se 
denominarán. oFerrocruTil éentral ele V é
nezuela.o 

Art. 2? . El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para contratar con dicha com
pañía y los demás iucliviclos que se le 
asocien, las líneas de ferrocmTil expre· 
sadas en el artículo anterior y para 
acordar las siguientes concesiones: 

1 ? Para dar propiedad hasta por 
tres mil füne!!aclas ele tier1,1s baldías 
por cada milla ele ferrocarril que se 
construya á mús ele las tierras neeesa
rias en· las líneas ele camino. 

2? Para tomar acciones en la em
presa, hasta por doscientos cincuenta piil 
pesos. 

3? Para declarar libres ele derechos 
ele importación, el hierro, máquinas, ins
trumentos y maclems que sean necesarias 
para la obr.1. 

4? Pam. libertar la obra de todo de
recho 6 contribuciones nacionales ó mu
nicipale$. 

5? Para exceptuar del pago ele dere
chos ele puerto, á los buques que con
duzcan el hierro v todo otro material 
necesario para, la émpresa, con tal que 
dichos buques conduzcan por lo mrnos 
en dichos mate1·iales. la mitad ele su 
capacidad. · 

6? Para exceptuar á los empleados y 
trabajadores en la empresa de fe1Tocarri
les, de todo servicio público, inclusive 
el ele la milicia. 

Art. 3? T,1:nbien queda- autorizado 
el Poder Ejecutivo para establecer, arre· 
glar _y pactar todas las condiciones ne
cesarias cu el contrato qnc ha ele fü·
marse con los empresarios; á saber: 

1? El clcrecbo de propiedad, término 
de la obra. tiempo y duración del pri-
vilegio. · · 
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